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Resumen: A través de referentes empíricos, teóricos y documentales, en 
el presente artículo se analizan los conflictos derivados de los procesos 
de revitalización en el Centro Histórico de la Ciudad de México, en lo 
referente al trabajo de músicos callejeros en el espacio público. En 
particular, se hace énfasis en los mecanismos de resistencia que los 
músicos llevan a cabo mediante rutinas y rituales de (re)apropiación en 
territorios que he catalogado como epicentros de la revitalización; los cuales 
representan núcleos urbanos de socialización en donde se ha impuesto 
una normatividad de tipo autoritaria. Cabe destacar que los procesos 
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llamados por los gobiernos locales de revitalización, enmascaran otro tipo 
de transformaciones en los que se ha incentivado la cooptación de 
espacios públicos por parte de instituciones gubernamentales, empresas 
privadas (nacionales y transnacionales) y poderes fácticos. Lo que ha 
generado una serie de disputas por el uso del espacio público para 
determinados fines y, a su vez, ha suscitado fracturas en el sentido de 
lugar de los músicos por su posición de agentes en estado de indefensión. 
En este sentido, los procesos de revitalización —y posible gentrificación 
por las características que muestra este proceso en lo referente al 
desplazamiento de sectores populares y de sujetos sociales en situación 
de vulnerabilidad social— en el contexto de este centro histórico 
latinoamericano, han potencializado mecanismos de criminalización en 
contra del oficio del músico callejero. Todo ello derivado, en gran 
medida, de la invisibilización de su quehacer por la falta de un marco 
normativo que les permita tocar sin ser acosados, violentados y 
desplazados por diversas autoridades (del ámbito formal e informal) y 
por una serie de dispositivos de estigmatización social derivado de 
imaginarios sociales de tipo excluyente; lo que los sitúa en una posición 
indefinida de sujetos liminales. 

Palabras claves: Apropiación de espacios públicos; gentrificación; 
seguridad ontológica; trabajador no-asalariado; sentido de lugar; 
liminalidad 

 

Resumo: Por meio de referências empíricas, teóricas e documentárias, 
este artigo analisa conflitos derivados dos processos de revitalização no 
Centro Histórico da Cidade do México, em relação ao trabalho de 
músicos no espaço público. Enfatizam-se os mecanismos de resistência 
que são realizados através de rotinas e rituais de (re) apropriação em 
territórios que cataloguei como epicentros da revitalização, que 
representam núcleos urbanos de socialização onde uma normatividade 
autoritária foi imposta. Os processos chamados de revitalização pelos 
governos locais, mascaram outros tipos de transformações que 
incentivam a cooptação de espaços públicos por instituições 
governamentais, empresas privadas (nacionais e transnacionais) e 
potências, gerando uma série de disputas sobre o uso do espaço público, 
para certos propósitos e, também, fraturas no sentido de lugar dos 
músicos para sua posição de agentes em estado de indefeso. Da mesma 
forma, os processos de gentrificação, no contexto deste centro histórico 



 

 

  

latino-americano, potencializaram mecanismos de criminalização contra 
a profissão de músico de rua, produzidos, em grande parte, pela 
invisibilidade de seu trabalho devido à falta de um marco normativo que 
permitir que eles toquem sem serem assediados, violados e deslocados 
por várias autoridades e por uma série de dispositivos de estigmatização 
social derivados de imaginários sociais de natureza excludente; o que os 
coloca em uma posição de sujeitos liminares. 

Palavras-chave: espaço público, gentrificação, segurança ontológica, 
trabalhador não assalariado, senso de lugar, liminaridade. 

 

Abstract: Through empirical, theoretical and documentary referents, this 
article analyzes the conflicts arising from the revitalization processes in 
the Historic Center of Mexico City, regarding the work of street 
musicians in the public space. In particular, emphasis is placed on the 
mechanisms of resistance that musicians carry out through routines and 
rituals of (re) appropriation in territories that I have cataloged as 
epicenters of revitalization; which represent urban nuclei of socialization 
where an authoritarian type of normativity has been imposed. It should 
be noted that the processes called by the local revitalization governments 
mask other types of transformations in which the co-optation of public 
spaces by government institutions, private companies (national and 
transnational) and powers of attorney has been encouraged. What has 
generated a series of disputes over the use of public space for certain 
purposes and, in turn, has caused fractures in the sense of place of 
musicians for their position as agents in a state of defenselessness. In this 
sense, the processes of revitalization - and possible gentrification by the 
characteristics that this process shows in terms of the displacement of 
popular sectors and social subjects in situations of social vulnerability - in 
the context of this historic Latin American center, have potentiated 
mechanisms of criminalization against the office of the street musician. 
All this is derived, to a large extent, from the invisibility of their work 
due to the lack of a normative framework that allows them to touch 
without being harassed, violated and displaced by various authorities (of 
the formal and informal scope) and by a series of stigmatization devices 
social derived from social imaginaries of the excluding type; what places 
them in an indefinite position of liminal subjects. 
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Introducción 

Los procesos de revitalización de espacios públicos en el Centro Histórico de la 
Ciudad de México (CHCM) pueden analizarse  desde diferentes perspectivas; 
una se circunscribe  al uso que diferentes actores sociales ejercen mediante su 
apropiación como un medio de captación de recursos económicos. En ese 
tenor, existen distintas actividades que se catalogan en lo que suele denominarse 
“trabajos formales” e “informales”. En el caso de las ocupaciones “formales”, 
estas se desarrollan dentro de un marco legal diferente al de los “trabajadores 
informales” quienes utilizan el espacio público para vender productos de distinta 
naturaleza. Además, una de las características esenciales que marca esta 
diferenciación es que los empleados que están fuera de la normatividad laboral, 
por lo regular, no gozan de prestaciones, seguridad social ni de un salario fijo. 
De ahí que se les conciba, en general, como “trabajadores no asalariados”. 

Entre la amplia oferta de “trabajos no-asalariados”, algunos oficios suelen 
estipularse en el orden de lo inmaterial o intangible. Tal es el caso de las 
denominadas expresiones musicales en la vía pública, éstas se conciben como 
actividades de esparcimiento, ya que no  ofertan algún bien físico, como es el 
caso de una mercancía, y no hay una posibilidad real de adquirir algún objeto 
material (salvo que los músicos vendan un producto discográfico de su autoría u 
otro objeto). Sin embargo, habría que cuestionar esta afirmación por el enfoque 
que prioriza el tacto como uno de los sentidos primarios. Al respecto, Enrique 
de la Garza refiere: “Este concepto [intangible] no deja de ser simplista porque 
intangible significa que no puede tocarse, lo que remite a uno solo de los 
sentidos físicos del hombre, el del tacto. Situación diferente es si se hubiera 
considerado que no pueden ser observados a través de los sentidos porque un 
servicio musical puede ser percibido por el oído […] Por tanto, intangible no es 
lo mismo que no físico (el sonido puede ser muy físico)” (Garza, 2011: 309). 

Además de esta condición adversa sobre el trabajo que realizan los músicos 
callejeros, en el actual modelo de políticas públicas del Gobierno de la Ciudad 
de México (GCDMX) existe poca claridad en términos normativos sobre la 
retribución que reciben. Puesto que resulta complejo clasificar las 
manifestaciones culturales —sonoras y (o) de performance— realizadas en estos 



 

 

  

espacios públicos, no se tiene contemplado qué clase de compensación es la que 
obtienen: ¿donación, dadiva, cooperación, “sombrereo”1?  ¿En qué categoría 
podría clasificarse la remuneración? De igual modo: ¿cómo clasificar el trabajo 
que realizan los músicos (y otros artistas) callejeros? Estas interrogantes —las 
cuales orbitan alrededor de las indeterminaciones sobre la posición que ocupa el 
músico,  quien realiza „intervenciones sonoras‟ en el espacio público del Centro 
Histórico— son esenciales para comprender que este contexto los sitúa como 
„trabajadores ilegales‟ y es uno de los principales detonantes de diversos 
conflictos en contra de su práctica, los mantiene como agentes de umbral, en 
una posición de “liminalidad” (Turner, 1988) que los aprisiona en un estatus de 
indefinición. Esto es así porque, tal como se verá más adelante, los músicos 
callejeros se encuentran en una posición indefinida (a diferencia de otros actores 
sociales que hacen uso del espacio público) en términos normativos y 
socioculturales por diversos factores; entre ellos destacan los que se vinculan 
con imaginarios sociales que vulneran o idealizan su presencia, con políticas 
públicas y reglamentos autoritarios que los catalogan como prestadores de 
servicios (sin considerar su lugar como productores de cultura), entre otras 
cosas. En ese sentido, utilizo el concepto “liminal” para referirme a la posición 
intermedia o, “umbral indefinido”, que ocupan los músicos callejeros en los 
espacios públicos del CHCM; junto con individuos que habitan en la calle como 
los mendicantes y con otros actores sociales que trabajan en la vía pública, como 
las sexoservidoras, los vendedores ambulantes, entre otros, “los atributos de la 
liminalidad o de las personae liminales («gentes de umbral») son necesariamente 
ambiguos, ya que esta condición y estas personas eluden o se escapan del 
sistema de clasificaciones que normalmente establecen las situaciones y 
posiciones en el espacio cultural” (Turner, 1988: 102). 

Sobre el proceso de gentrificación, es importante recalcar que la socióloga Ruth 
Glass (2010) fue la primera en utilizar el término gentrification en el ensayo 
“London: Aspects of Change” en el año de 1964. En este texto Ruth Glass 
menciona que una de las propiedades principales para que ocurra una 
transformación con estas características es que se suscite un desplazamiento 
habitacional de sectores de bajos recursos para sustituirlos por otros de mayores 
ingresos. Por ende, la funcionalidad del entorno urbano sería reconfigurada de 
acuerdo con los gustos de esta nueva clase social.  

                                                           

1  El sombrereo es una metáfora alusiva a la forma en la que los músicos (u otros 
agentes) captan recursos monetarios pasando el sombrero antes, durante o después 
de terminar su intervención sonora. 



 

 

A partir de esta precisión, los estudios de gentrificación se pueden dividir, desde 
el plano histórico, en dos grandes bloques: 1) estudios de gentrificación clásica: 
en su mayoría se ciñen a las hipótesis del desplazamiento forzoso de sectores de 
bajos ingresos por otros de mayor poder adquisitivo en el ámbito de la vivienda. 
En la actualidad estas investigaciones suelen ser vistas como depositarias de una 
imagen estática que no abarca otros factores (como los culturales por ejemplo) 
en el entorno donde se producen; 2) estudios críticos sobre los procesos de 
gentrificación: en ellos se analiza el desenvolvimiento de este proceso más allá 
de la esfera del desplazamiento habitacional. Así, se encuentran estudios que 
examinan las diferentes órbitas, incluidas las simbólicas, donde la gentrificación 
repercute; de tal forma que las incidencias en los cambios socioculturales y la 
heterogeneidad de las transformaciones en el espacio público suelen ser 
consideradas como una parte importante en esta clase de indagaciones 
(Hernández, 2015).  

Un aspecto interesante de estas posturas para analizar un proceso global como 
el de la gentrificación, es que me sirven como preámbulo para entender lo que 
ocurre en el CHCM, en donde observo que se suscita un desplazamiento de 
sectores populares y en situación de vulnerabilidad social pero, a su vez, existe 
una resistencia de diferentes sectores de esta población a ser desplazados en 
forma terminante. Por lo cual, podríamos hablar de un proceso de gentrificación 
que exacerba las desigualdades y acentúa la divergencia de actores sociales y 
prácticas culturales. 

Así, el propósito de este artículo tiene como foco central analizar los procesos 
de apropiación y producción de conflictos respecto al oficio de los músicos 
callejeros en los espacios públicos revitalizados del CHCM. Para ello realizo un 
bosquejo de los principales programas de rescate que ha experimentado el 
CHCM, éste facilitara entender los cambios y la importancia que tiene —en 
términos políticos, económicos y culturales— la salvaguarda e inversión de 
capitales en esta parte de la capital del país. Después,  abordo la noción de 
músico callejero para desentrañar sus múltiples caracterizaciones más allá de la 
prenoción esencialista que los define como actores folclorizados que desarrollan 
una práctica de esparcimiento a la vieja usanza; es decir, como juglares o agentes 
marginales. En seguida ahondo en los mecanismos de apropiación que ellos 
llevan a cabo, para comprender cómo desarrollan procesos de “rutinización” 
mediante los cuales generan una “seguridad ontológica” (Giddens, 2011) y un 
“sentido de lugar”. Por último, muestro cómo la apropiación para el uso del 
espacio público de músicos callejeros genera conflictos, en los que interceden 
población flotante y local, autoridades y otro tipo de actores sociales. 



 

 

  

Todo ello tiene como base profundizar en el conflicto como uno de los puntos 
medulares en la apropiación de espacios públicos por músicos callejeros en el 
CHCM. En torno a ello, analizo el conflicto con base en la teoría de Henri 
Lefebvre (1973) que propone un „derecho a la ciudad‟, instrumentado a través de 
„resistencias‟, creadas por agentes o grupos sociales contra las políticas 
hegemónicas neoliberales. 

 

¿Hacia el rescate del Centro Histórico de la Ciudad de México? Entre 

el discurso y la praxis 

Desde hace cientos de años algunas zonas del Centro Histórico han oscilado 
entre el esplendor, el abandono, la recuperación o, en algunos casos, la 
desaparición de sus varias zonas dispersas en los que ahora se denominan 
perímetros de recuperación „A‟ y „B‟.2 En ese sentido se observa un especial 
interés, por parte de distintas instancias y actores, para llevar a cabo diseños, 
programas y políticas públicas encaminadas a rescatar, remodelar y construir 
nuevos emplazamientos urbanos que vayan de acuerdo con un modelo 
vanguardista y cosmopolita, que despliegue un imaginario social que encaje 
dentro de un perfil de “ciudad-global” (Sassen, 2007). 

 

Siglo XX 

El extinto Departamento del Distrito Federal (DDF) tuvo como cabeza 
institucional (de 1929 hasta 1997) a los llamados regentes, todos designados por 
el Jefe del Ejecutivo Federal en turno y pertenecientes al entonces partido en el 
poder: el Partido Revolucionario Institucional (PRI). En un proceso de 
democratización del país, en específico en la capital, al arribar al poder un 
partido de la oposición (el Partido de la Revolución Democrática, PRD), en 
1997 el DDF comienza a cambiar de piel, entonces se instituyó como Gobierno 
del Distrito Federal (GDF) y, de esta forma, la figura de “regente” desaparece 
para dar paso mediante el voto popular, ya no por designación, a la de jefe de 
gobierno. 

                                                           

2  Este territorio queda situado en la denominada “Zona de Monumentos Históricos” 
(promulgada por el expresidente José López Portillo en el año de 1980), el cual tiene 
una extensión total de 9.1 km2. Al interior de esta zona se encuentran los designados 
Perímetro „A‟, con una extensión de 3.2 km2 y, el Perímetro „B‟, que abarca 5.9 km2. 



 

 

Uno de los regentes más nombrados del DDF fue el llamado Hombre de Hierro 
Ernesto P. Uruchurtu, quien ocupó el cargo de 1952 a 1966 y encabezó una 
serie de políticas de reglamentación sobre el uso de espacios públicos y 
semipúblicos e incentivó la inversión de capitales públicos y privados, para la 
construcción de grandes obras arquitectónicas y de servicios. Más adelante, en 
1967, en la regencia de Alfonso Corona del Rosal, se instrumentó el programa 
de “Remodelación Urbano de Centros Cívicos”, insigne del DDF. Por medio de 
este plan se peatonalizaron algunas calles y se remodelaron seis plazas públicas 
con la finalidad de conformar un escenario idóneo para la celebración de los 
juegos olímpicos en el año de 1968. En 1972, durante la siguiente administración 
a cargo de Alfonso Martínez Domínguez, se impulsó el programa denominado 
“Remodelación del Antiguo Centro Comercial de la Ciudad de México”. En 
1980, bajo decreto presidencial y en la regencia de Carlos Hank González se 
constituye la zona de monumentos históricos y se pone en marcha el programa 
denominado “Restauración del Centro Histórico”. 

Después del terremoto de 1985, bajo el mandato de Ramón Aguirre Velázquez 
como regente, se crea un programa especial de rehabilitación y fortalecimiento 
de diversas zonas afectadas. En 1991, durante la administración de Manuel 
Camacho Solís se impulsa el programa de nombre “¡Échame una manita!”, en el 
cual, mediante la intervención del Fideicomiso del Centro Histórico (FCH), se 
crean una serie de políticas públicas encaminadas a la reubicación del 
ambulantaje en plazas creadas exprofeso y se pone un especial énfasis en la 
rehabilitación del llamado “corredor financiero”, con la finalidad de activar un 
impulso mercantilista de tipo neoliberal3 en la zona. 

 

                                                           

3  El capitalismo ha tenido, a grandes rasgos, tres fases de desarrollo: liberalismo, keynesianismo y 
neoliberalismo. Para Hackworth (2007) la definición más simple del capitalismo neoliberal es el 
rechazo al capitalismo keynesiano o de Estado de bienestar, combinado con un retorno selectivo y 
discursivo a las ideas del liberalismo clásico: libertad individual, propiedad privada y libre mercado 
[…] Para Hackworth, la naturaleza del neoliberalismo es eminentemente urbana, pues las ciudades 
son los lugares donde se articula la economía capitalista globalizada y se han convertido en sitios 
privilegiados para la acumulación de capital. Véase: Delgadillo, Víctor (2017). “Ciudad 
Neoliberal y Derecho a la Ciudad”, en Icazuriaga Montes, Carmen, Margarita Pérez 
Negrete, León Felipe Téllez Contreras y Claudia Zamorano Villarreal (eds.), Por el 
derecho a la ciudad. Diálogos entre academia y organizaciones sociales de la Ciudad de México, 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 
/Publicaciones de la Casa Chata, México, p. 163. 



 

 

  

En 1997, durante la primera jefatura de gobierno, encabezada por Cuauhtémoc 
Cárdenas Solórzano, se crea el “Programa para el Desarrollo Integral del Centro 
Histórico” encaminado, sobre todo, a la gestión de obras públicas. 

 

Siglo XXI 

En la administración del jefe de gobierno Andrés Manuel López Obrador, que 
comienza a finales del año 2000, se crea el “Programa de Rescate del Centro 
Histórico” conformado por un consejo consultivo en el que participaron 
miembros de la sociedad, funcionarios públicos y empresarios de renombre. 
Entre estos, destaca la presencia de uno de los hombres más ricos del mundo: 
Carlos Slim. Este hombre de negocios invierte fuertes sumas de capital y 
adquiere una cantidad considerable de inmuebles históricos en el CHCM.  

En este periodo de tiempo, el programa que se conoce como de „cero tolerancia‟ 
(Davis, 2007), puesto en marcha en Nueva York por quien fuera el alcalde de 
esa ciudad (Rudolph Giuliani) e implementado en el CHCM, por invitación 
expresa de funcionarios públicos y empresarios, reprodujo un modelo de 
política pública de carácter autoritario contra vendedores ambulantes, 
trabajadores informales (músicos callejeros) y otros agentes en estado de 
indefensión e individuos en situación de vulnerabilidad social (niños en situación 
de calle, indigentes, entre otros). 

Aunado a la política de cero tolerancia, otro de los episodios clave fue la 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el año 2004, de la Ley 
de Cultura Cívica del Distrito Federal, aún vigente, ha experimentado una serie 
de adecuaciones. Esta ley establece reglas mínimas de comportamiento cívico en 
la Ciudad de México. 

Durante el mismo lapso en el que se instrumentaron estas políticas y 
reglamentos, se realizó una fuerte inversión de capitales para la revitalización de 
diferentes zonas del Centro Histórico: Entre los años 2001 y 2005 se dio un 
nuevo impulso a la revitalización del Centro Histórico. La conjunción de la 
voluntad política con la iniciativa privada y mediante una inversión de 
aproximadamente cinco mil millones de pesos se intervinieron 34 manzanas 
desde el Eje Central Lázaro Cárdenas hasta el Zócalo (Cortés y Cejudo, 2010: 
162). 

Posteriormente, de 2007 a 2012, se lleva a cabo el Programa de Recuperación 
del Centro Histórico en la administración del jefe de gobierno Marcelo Ebrard 



 

 

Casaubón. En éste se empieza a vislumbrar o entrever algunas ideas que 
apuntan, de manera sugerente, hacia un proceso de gentrificación; entre éstas 
destacan: “nuevo orden urbano” y “nuevos equilibrios”: “[Mediante este programa 
se establece] que el Centro Histórico representa uno de los principales objetivos en la 

formulación del nuevo orden urbano y [se señala] que en este espacio se instrumentaría una 
acción permanente para establecer nuevos equilibrios” (Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 2011: 3) [cursivas mías]. 

El programa de revitalización actual —puesto en marcha en el año 2011— se 
denomina: Plan Integral de Manejo del Centro Histórico 2011-2016, su finalidad 
es impulsar el equilibrio entre la infraestructura con valor patrimonial (y de otro 
tipo) y balancear la vida social que integra a múltiples sectores de la sociedad. 
Mediante este instrumento se busca revitalizar diferentes zonas de los 
perímetros de recuperación „A‟ y „B‟; auxiliado y sustentado todo ello con 
algunos estudios previos y con la intervención de funcionarios, intelectuales y 
empresarios de renombre, para legitimar los mecanismos de este plan de 
remozamiento urbano. 

 



 

 

  

Figura 1. Territorios en disputa en el Centro Histórico de la Ciudad de México. 

Fuente: elaboración propia con apoyo de AntropoSIG. 

 



 

 

Figura 2. Mapa realizado con base en el trabajo de campo. Epicentros de 

revitalización del Centro Histórico de la Ciudad de México.   Fuente: 

elaboración propia con apoyo de AntropoSIG. 

 

 

Entre definiciones etic y emic: ser músico callejero en un contexto de 

gentrificación 

Después de realizar un bosquejo general en el apartado anterior sobre el marco 
contextual en el que se sitúan los músicos callejeros, es necesario entender la 
complejidad de agrupar en una sola categoría o noción al sector variopinto de 
músicos que tocan en la actualidad en los espacios públicos del CHCM. Por este 
motivo considero imprescindible redefinir la concepción de un actor social 
inserto en las transformaciones histórico-sociales globales. En este sentido, el 
músico callejero, situado como un individuo que realiza una práctica sonora en 
los espacios de esparcimiento y de tránsito, es un personaje “folclorizado” que 
recorre desde hace cientos de años los entornos centrales y periféricos de 



 

 

  

diferentes ciudades del mundo. Ahora bien, su presencia ha ido cambiando con 

el paso del tiempo, a causa de las modificaciones estructurales ⎯en términos 

económicos, políticos e ideológicos⎯ por las que atraviesan diversas urbes, en 
especial, las que ocurren en sus centros históricos desde finales del siglo XX con 
los trabajos de revitalización. En este tenor, es importante enfatizar que me 
refiero a músico callejero y no a músico urbano u otra noción. Los 
interlocutores con quienes trabajé en campo son músicos que tocan en la calle 
(aunque también algunos hacen uso de otros espacios como el transporte 
público). A partir de esto, es imprescindible dejar en claro que estos músicos no 
se engarzan en una preconcepción de ser músicos en situación de calle porque 
no viven en la calle (aunque estoy consciente que existen algunos casos). El 
propósito de este apartado es mostrar la dificultad de construir una definición 
genérica de la noción de un músico que toca en la calle. Cabe mencionar que en 
términos académicos Olga Picún (2007) utiliza “músicos callejeros” en una tesis 
sugerente que lleva por nombre: Una tipología de las prácticas de los músicos callejeros 
del Centro Histórico de la Ciudad de México. Además, los músicos con quienes tuve 
la oportunidad de trabajar en campo conocieron mi proyecto, la noción a la que 
recurrí y no expresaron algún tipo de desacuerdo.  

 

La definición desde la normatividad del Gobierno de la Ciudad de México 

Con base en lo anterior, ¿qué significa ser músico callejero desde un punto de 
vista etic? En el ámbito normativo gubernamental, la definición que caracteriza el 
oficio de un músico que toca en la calle es la que los cataloga como 
„trabajadores-no asalariados‟ y, por ende, como prestadores de servicios. Esta 
definición se encuentra en el reglamento expedido y publicado en el año de 1975 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (I Legislatura) que en sus 
artículos segundo y tercero estipulan lo siguiente: 

Artículo 2o.- Para los efectos de este Reglamento, trabajador no asalariado es la 
persona física que presta a otra física o moral, un servicio personal en forma accidental 
u ocasional mediante una remuneración sin que exista entre este trabajador y quien 
requiera de sus servicios, la relación obrero patronal que regula la Ley Federal del 
Trabajo. 

Artículo 3o.- Quedan sujetos a los normas de este Reglamento: 

I.- Aseadores de calzado; 

II.- Estibadores, maniobristas y clasificadores de frutas y legumbres; 



 

 

III.- Mariachis; 

IV.- Músicos, trovadores y cantantes; 

V.- Organilleros; 

VI.- Artistas de la vía pública; 

VII.- Plomeros, hojalateros, afiladores y reparadores de carrocerías; 

VIII.- Fotógrafos, mecanógrafos y peluqueros; 

IX.- Albañiles; 

X.- Reparadores de calzado; 

XI.- Pintores (Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1975: 1-2) [cursivas 
mías] 

Una de las mayores críticas que hago a esta concepción es que consideran al 
músico callejero como parte de otros grupos minoritarios que trabajan en la vía 
pública. Aunque son trabajadores del sector informal, su práctica, al ser 
intangible (aun cuando algunos de sus rasgos sean tangibles de acuerdo con la 
idea citada en parágrafos anteriores de Enrique de la Garza, 2011), presenta 
dificultad para catalogarse como un producto mercantil con el cual se podría 
obtener una cuota fija de dinero. En consecuencia es complejo establecer una 
categoría de prestación de servicios que ofrecen a los transeúntes y también es 
complicado tabular su actividad en términos monetarios. Sobre este punto, 
Enrique de la Garza (2011) explica que en la actualidad coexiste una 
diversificación de empleos y formas de trabajo en la que es crucial la apropiación 
de espacios públicos para su instrumentación, con lo cual se complejiza la 
normatividad: 

[Hay] servicios en los que es crucial la apropiación del espacio: 

a) Que se prestan en espacios cerrados en los que durante la producción no hay 
contacto con el cliente. 

b) En espacios abiertos pero solo para clientes (restaurante). 

c) En espacios abiertos a la ciudadanía pero en un punto fijo (venta callejera). 

d) En el hogar. 

e) Sin un punto fijo en el espacio, móvil (venta a domicilio, taxis). (De la Garza, 
2011: 311) 



 

 

  

Para que un músico callejero pueda obtener un permiso como trabajador no-
asalariado, es necesario que realice una serie de trámites ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS) y obtenga una licencia (gafete) que lo 
identifique como parte de este sector. Lo más contradictorio es que si un músico 
logra adquirir el gafete con la categoría antes indicada, este permiso le impide 
desempeñarse en espacios céntricos. A mi parecer este hecho muestra las 
incoherencias de la normatividad gubernamental, pues se expide un permiso 
para que los músicos puedan laborar en el espacio público pero, a su vez, 
restringe las áreas del centro sin explicación. 

 

La definición desde el carácter económico de su práctica aunado a la 
vocación 

Otra definición tejida desde el ámbito de la Antropología Social, es la que Olga 
Picún (2007: 14) construye a partir de un trabajo de observación no sistemático: 
“un músico callejero es una persona o un grupo de ellas que ejecuta un tipo de 
repertorio —ya sea de su creación o no—, conformado por uno o varios estilos 
o géneros musicales, o que lleva a cabo una representación o dramatización de 
algún tipo de ritual en el espacio público, con el propósito de recibir una 
retribución económica” (Picún, 2007: 8). 

A partir de esta acepción y con base en un análisis de la misma, observo que la 
autora centraliza la retribución económica y la considera un fin en sí mismo. Sin 
embargo, las anotaciones hechas en campo me invitan a inferir que la autora 
cancela el componente de la vocación,4 como parte de la motivación que lleva a 
un músico a tocar en las calles, más allá del factor económico per se. Es decir, no 
sólo son las retribuciones económicas las que determinan que estos agentes 
toquen en las calles (y otros espacios públicos), sino también sus aspiraciones 
personales de vocación musical y de trabajo independiente. 

 

                                                           

4  Vocación. Inclinación o interés que una persona siente en su interior para dedicarse 
a una determinada forma de vida o un determinado trabajo. 



 

 

La definición desde la estigmatización social como agentes marginales 

Un rasgo particular que sugieren algunos autores sobre los músicos callejeros es 
su carácter “marginal” (Arjona, 2011; Domínguez: 2003; Picún, 2007, 2013), lo 
cual refuerza la idea generalizada que se tiene sobre ellos como personas que 
conviven a la par de otros actores marginales, como los niños en situación de 
calle y los indigentes, entre otros grupos minoritarios. Esta posición está cargada 
de estigmas y suele menoscabar sus actividades en el espacio público del CHCM; 
ya que dota a los músicos callejeros de una identidad negativa en términos de 
construcción social, como agentes que ejercen una actividad en los márgenes de 
la mendicidad y la delincuencia, más que como sujetos contraculturales. 

Este tipo de percepción es más frecuente en zonas que experimentan un 
proceso de gentrificación en el CHCM. La presencia de músicos callejeros en los 
espacios públicos del CHCM se encuentra sujeta a una prefiguración de ser 
actores marginales por los motivos arriba señalados. Por esa razón suelen ser 
denostados, en especial por las autoridades y agentes que son intolerantes a su 
presencia, “Llevo viviendo en el centro [Histórico] desde muy niño. Los 
músicos que tocan acá son bastante malos. Yo nos los tolero. Yo pienso que 
deberían encontrar un trabajo de verdad. Me he peleado con algunos y aun así 
acá siguen tocando aquí por donde trabajo y por mi casa” (Miguel, vendedor en 
mostrador, 35 años, 20 de septiembre de 2016). No obstante, no hay que pasar 
por alto que éste no es el único rasgo con el que se les caracteriza. A 
continuación analizaré los “imaginarios sociales” sobre su construcción. 

 

Imaginarios sociales: transeúntes, policías, habitantes, músicos 

La conceptualización de imaginario social de la cual parto es la que se refiere a 
las representaciones histórico-sociales como sedimento de una serie de 
significaciones en torno a la construcción social de la noción de músico 
callejero, “Lo que instituye y transforma a la sociedad es lo imaginario. El ser 
humano organiza y ordena su mundo a partir de crear formas e imágenes que lo 
dotan de significación y sentido. Esta capacidad imaginaria se manifiesta en el 
hombre como imaginación radical y en la sociedad como imaginario social” 
(Anzaldúa, 2012: 31). En el CHCM el conjunto de significaciones que existen en 
torno a la presencia de los músicos que tocan en la calle corresponde, 
principalmente, a la presencia de un productor del espacio social que forma 
parte de la identidad, no sólo del contexto socio-espacial con características 
patrimoniales, como lo es el CHCM, sino a nivel global, sobre todo en 



 

 

  

contextos metropolitanos urbanos. Por ello, en torno a su presencia se ha 
construido un imaginario social que los relaciona con entornos específicos: redes 
de transporte público (metro y autobuses en general), vialidades (calles, 
avenidas) plazas y parques públicos, espacios semi-públicos (restaurantes, 
cafeterías) y hasta algunos escenarios construidos en espacios al aire libre 
creados exprofeso donde se presentan solamente músicos callejeros (festivales 
de industrias culturales).5 

Los músicos callejeros se han convertido con el paso del tiempo en una parte 
intrínseca de los espacios públicos y semipúblicos en diferentes ciudades 
alrededor del mundo. Al respecto, personas de diferentes estratos sociales 
advierten su presencia en las redes urbanas de tránsito, es decir, en un nivel 
extrínseco, los actores que sobresalen son los espectadores o transeúntes que, de 
manera espontánea o, a veces, con base en las rutinas diarias, prestan atención a 
la intervención sonora de algún músico en las calles o en diferentes espacios de 
circulación. En el CHCM encontré diferentes testimonios de espectadores que, 
en su mayoría, creían positiva la existencia de estos actores sociales en lugares 
que consideran cooptados por la privatización del espacio público: “Aquí hay 
muchos músicos en el Centro (Histórico). Yo llevo trabajando acá 
prácticamente toda mi vida. Pero ahora todo ha cambiado mucho acá. Yo creo 
que sin músicos el centro se volvería muy gris (opaco). Porque en las calles todo 
ya se ha vuelto muy de ambulantes y de puros comercios” (Edgar, 45 años, 
abogado, 29 de septiembre de 2016). Este sentido de lugar (Crossa, 2013) que se 
podría considerar como placentero promovido por las actividades musicales, es 
lo que Amaranta Medina, desde la geografía humana, llama topofilia, en un 
estudio realizado en la calle de Regina en donde aborda los conflictos 
desencadenados por los procesos de revitalización implementados en esta zona: 
“La figura de la territorialidad llamada topofilia se refiere a la experiencia grata y 
placentera del lugar, resultante de un estado de consonancia o congruencia 
cognitiva frente al territorio circundante” (Medina, 2012: 256). 

Sin embargo, esta concepción no está generalizada entre los transeúntes; es 
recurrente que hagan distinciones entre los músicos que tienen estudios como 
productores culturales y, por otra parte, consideren a los músicos en situación 

                                                           

5  Véase: http: //www.risafest.net/festival 



 

 

de vulnerabilidad social6 e, inclusive, de valor patrimonial asignado, solamente 
como limosneros o indigentes. 

Otros de los actores con una percepción distinta sobre la presencia de músicos 

callejeros son los policías. Tuve la oportunidad de entrevistar a varios de ellos y 

escuché sus opiniones sobre los músicos que están en las calles donde realizan 

su labor en forma fija o haciendo rondines. La apreciación de los policías es 

ambivalente: “Mira [se refiere a un músico que intenta detener]: yo sé que estás 

aquí tratando de ganarte la vida en forma derecha [honesta]. Tú [se refiere al 

mismo músico] aquí no puedes ponerte porque estás vendiendo. Mis jefes me 

dijeron que estaba prohibido que se pusieran ambulantes aquí. Por eso estoy 

aquí cuidando esta esquina de que no se ponga nadie aunque sólo toques 

música” (Sergio, policía, 31 años, 23 de octubre de 2016). También hay policías 

que se solidarizan con la presencia de los músicos en los espacios públicos. No 

obstante, son conscientes que mientras porten el uniforme es difícil que pueden 

crearse alianzas entre ellos como parte del entorno socioespacial. La única 

posibilidad de solidarizarse con los músicos callejeros es cuando van al CHCM 

en calidad de ciudadanos, sin portar el uniforme y los distintivos que les infieren 

autoridad.  

La postura de los habitantes respecto a la presencia de los músicos en el espacio 
público es una urdimbre compleja. ¿Por qué digo esto?, porque los habitantes (al 
igual que los músicos callejeros) forman parte de un entorno social variopinto. 
Algo que caracteriza a los residentes de este territorio, sobre todo en los actuales 
procesos de gentrificación, son las tensiones de clase social atravesadas por los 
imaginarios raciales entre los viejos y los nuevos habitantes (Leal, 2011). Al 
respecto, los nuevos habitantes del CHCM suelen sentirse atraídos e „idealizar‟ la 

                                                           

6  A raíz del trabajo de investigación que realicé sobre el CHCM para la tesis de la 
Maestría, entre los años 2015-2017, construí una tipología de músicos callejeros: 1) 
músicos con formación profesional y o semiprofesional: individuos con algún tipo de 
formación académica; 2) músicos en situación de vulnerabilidad social: indígenas, 
minusválidos; 3) músicos con valor patrimonial asignado: organilleros, mariachis, 
concheros. Este trabajo puede ser consultado en el repositorio institucional del 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS-
CDMX) y lleva por título: “Habitamos la ciudad por instantes. Músicos callejeros en 
un contexto de gentrificación: apropiaciones y conflictos en los espacios públicos del 
Centro Histórico de la Ciudad de México”. 



 

 

  

heterogeneidad del Centro Histórico por los “personajes” que se encuentran en 
el espacio público, entre ellos, los músicos callejeros.  

Los músicos callejeros se conciben a sí mismos como agentes activos en el 
imaginario social del CHCM, de acuerdo con las respuestas de los entrevistados 
su quehacer se vincula con alguno de los siguientes motivos: expresión artística, 
esparcimiento y modus vivendi. 

 

Músicos callejeros como trabajadores multiactivos 

El modelo político-económico neoliberal en México —instaurado en la década 
de los ochenta— ha propiciado un desempleo cuyo margen de volatilidad es 
oscilante, en consecuencia el empleo informal crece y se diversifica. En el caso 
de los músicos que tocan en la calle con formación profesional o 
semiprofesional, se han visto imposibilitados (en su mayoría) de conseguir 
empleos formales o estables en su ramo. Debido a esta situación precaria, han 
optado por recurrir a labores en sectores de la economía terciaria; es decir, 
trabajan bajo regímenes de subcontratación o de forma independiente en otras 
áreas que no tienen necesariamente que ver con el ámbito musical. Por tal 
motivo, actualmente, los músicos callejeros atraviesan por un proceso de 
flexibilización laboral, en el cual subsisten gracias a que tienen dos o más 
ocupaciones que les generan ingresos económicos recurrentes. Este marco en el 
que se sitúan se conoce como trabajo multiactivo o pluriactivo (Guadarrama, 
2014; Lorenzen; 2015). 

Los altibajos constantes en términos de estabilidad económica y la falta de 
espacios para que toquen en la vía pública, han coadyuvado a que la actividad 
musical callejera sea, para la mayoría de los músicos del CHCM, una fuente de 
trabajo secundaria. En consecuencia, las fuentes de trabajo primarias las buscan 
en otro tipo de entornos laborales. Por eso, muchos músicos callejeros han 
tenido que transitar en sus trayectorias laborales por diferentes ámbitos, entre 
formales e informales o, en ambos. 

 

Mecanismos de apropiación de espacios públicos  

Día con día, los músicos callejeros en el CHCM generan estrategias de 
apropiación en el espacio público. La mayoría de estos mecanismos son 
producto de rutinas cíclicas y aprendizajes transferibles por acumulación. En ese 



 

 

sentido, un espacio público no es lo mismo para un transeúnte local, un turista, 
un policía o un vendedor ambulante; es decir, aunque existan puntos en común, 
las visiones y el sentido de apropiación de un determinado espacio, pueden ser 
diametralmente opuestas dependiendo de muchos factores, entre los que 
destacan, los de carácter perceptivo “El espacio público es de todos pero no 
todos se apropian y lo perciben de la misma manera. Y en este proceso cruzado 
por la creatividad y la improvisación, por la sociabilidad y el conflicto, se 
generan formas de identificación, de diferenciación, de integración y de 
disolución social” (Ramírez Kuri, 2006: 106). 

Para comenzar a describir los mecanismos de apropiación de espacios públicos 
en el CHCM a los que recurrieron los músicos callejeros, haré una descripción 
etnográfica de un músico con quien hice recorridos in situ para observar sus 
costumbres y los puntos críticos que rompen con esta rutinización. Esto es 
importante porque como señala Antonhy Giddens (2011: 94-95), las rutinas 
permiten observar el desenvolvimiento de los individuos en contextos sociales 
diferentes donde se produce una relación de seguridad ontológica con el 
entorno social y las instituciones donde se reproduce esta rutinización, las cuales 
están interrelacionadas con puntos críticos que se establecen en la vida diaria y 
producen puntos de quiebre y de seguridad en la continuidad de la vida de los 
agentes. 

En consecuencia, la seguridad ontológica del músico callejero que a 
continuación será descrita, forma parte de una consecución de prácticas y un 
sentido de lugar (Crossa, 2013) que les proporciona un vínculo material, social y 
simbólico en los lugares donde llevan a cabo su actividad musical. Para precisar 
este aspecto es importante discernir entre músicos que establecen un sentido de 
lugar con el territorio y otros que se sitúan en lo que suele llamarse 
toponegligencia, que en palabras de Amaranta Medina puede entenderse como: 
“[…] una forma de desarraigo, de falta de pertenencia, de indiferencia por el 
espacio de vida, sin llegar al rechazo o la incomodidad. En esta territorialidad el 
lugar puede ser considerado de manera utilitaria” (2012: 257). La misma autora 
explica que este tipo de figura territorial suele presentarse entre los músicos 
callejeros, “quienes pueden presentar esta forma de territorialidad son personas 
que llegan a la calle sólo para trabajar, como los músicos que tocan en cada 
restaurante”. 

 



 

 

  

Verónica: una apropiación desde la experiencia 

La violonchelista Verónica (seudónimo) vive en el último piso de un edificio 
antiguo en el CHCM. Ella lleva tocando aproximadamente 10 años en este 
territorio; comenzó a ejecutar el violonchelo a los 21 años. Proviene de una 
familia de músicos, su padre también es violonchelista, uno de sus hermanos es 
violinista y otro saxofonista; tomó clases de solfeo y armonía en diversas 
academias de música y aprendió a tocar el teclado para dar clases en una escuela 
primaria. En cuanto llego a su casa me recibe de forma impetuosa. Al poco 
tiempo, entra a uno de los cuartos y me comenta: “aquí tengo como mi 
estudio”. Veo que en ese lugar tiene unos estuches de guitarra, un teclado y dos 
violonchelos. 

Poco después saca del mismo lugar un pequeño amplificador y una pila para que 
no tenga que conectarse a una toma de corriente en la calle. Asimismo, agarra 
una especie de diablito7 de metal con ruedas que es con el que carga el 
amplificador mientras camina. Del mismo cuarto saca un pequeño banco de 
plástico de color verde. También agarra un atril y unas partituras y las guarda en 
su estuche. Después toma un folder en donde tiene sus permisos para tocar en 
la calle. Me los muestra. Son copias del gafete de trabajador no- asalariado. La 
licencia trae su foto y los sellos de Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS). También me enseña el permiso expedido por la misma dependencia que 
indica el tipo de músico, el instrumento ejecutado y los lugares donde puede 
tocar.  

Todo este conjunto de prácticas previas forman parte de un ritual cíclico que 
Verónica ha practicado y que también se ha ido transformando a lo largo de los 
más de 10 años de tocar en el CHCM y se extiende hacia la calle. En ese lugar, 
Verónica ha creado rutas de acceso al espacio público que han ido cambiando 
debido a los procesos de revitalización. Mientras caminamos por la calle carga su 
estuche de violonchelo a sus espaldas (como si fuera una mochila), pone el 
diablito en el piso y acomoda, encima de su amplificador, la pila y el banco de 
plástico y comienza a caminar —saludando a varias personas— por la calle de 
Bolívar hasta que encuentra un lugar para instalarse. 

Mientras estamos en la esquina de Bolívar y Avenida 5 de Mayo, y después de 45 
minutos de tocar, Verónica advierte que se acerca un policía. Me dice que ya la 

                                                           

7  El diablito es una carretilla o carro de carga de fierro en forma de “L”, con dos 
llantas en su base, que se utiliza para trasladar objetos, sobre todo, pesados o 
voluminosos. 



 

 

vienen a molestar. El policía le dice que no puede tocar ahí. Ella le menciona 
que ya se va. Comienza a acomodar sus cosas. Lo primero que hace es guardar 
el dinero en una pequeña bolsa de tela. Logró juntar casi 50 pesos en monedas. 
Me dice que nos vayamos hacia Avenida Juárez. Este testimonio empírico 
muestra cómo los músicos callejeros generan un sentido de lugar (Crossa, 2013) 

—que corresponde con una apropiación simbólica, material y de interacción con 

diversos actores sociales—, en él, establecen un fuerte arraigo con determinados 
lugares, tal como se evidencia con esta observación de los mecanismos de 
rutinización de Verónica. 

 

Figura  3. Violonchelista durante un acto político en el Centro Histórico.  

Fotografía: Pablo Iván Argüello González 18/12/2016 

 

 

Conflictos y resistencias en un contexto de gentrificación 

En el CHCM es usual que tan pronto un músico callejero, o un grupo de ellos, 
se apropia —en términos materiales y simbólicos— de un espacio público 
revitalizado, surjan tensiones las cuales casi siempre desencadenen conflictos; 
también es común que se resistan al desplazamiento que es consecuencia de los 
procesos de revitalización que se llevan a cabo en diferentes sitios de los 



 

 

  

perímetros „A‟ y „B‟. En este sentido, la conjetura a la que llegué es que se está 
suscitando una privatización sobre el uso del espacio público para contener y 
homogeneizar diversas prácticas socioculturales derivadas de un renacimiento 
urbano de tipo neoliberal.  

Una de las propuestas más estimulantes, que crítica a esta homogeneización 
espacial en la ciudad contemporánea, fue esbozada en la segunda mitad del siglo 
XX por el filósofo marxista de origen francés Henri Lefebvre. Considero que 
este pensador tenía una preocupación por develar lo que pasa con la enajenación 
y despolitización en las ciudades (Molano, 2016: 4), en la cual todavía se revelan 
formas de desprendimiento que le otorgan a los ciudadanos la posibilidad de 
volverse entes políticos. En ese sentido, el espacio social es un producto social 
(Lefebvre, 2013 [1974]: 90) y muestra especificidades según el contexto político-
cultural en el que se sitúe. Todo esto posibilita que actores sociales puedan 
apropiarse del espacio como una expresión de la resistencia civil, derivado de las 
relaciones de poder y los modos de producción y reproducción sociales. 

Esta recapitulación alrededor de algunas ideas centrales en el pensamiento de 
Henri Lefebvre, me sirven de marco de referencia para ejemplificar el proceso 
de resistencia (permanencia) que llevó a cabo un músico callejero Aarón 
(nombre ficticio). Debido a que experimentó fracturas en la seguridad 
ontológica, el sentido de lugar y otros conflictos a causa del actual contexto de 
revitalización, da por sentado que fue desplazado del CHCM. 

 

Aarón: un repliegue incentivado por la violencia 

Durante casi cuatro años (2011 a 2015), el multi-instrumentista de origen 
uruguayo Aarón (seudónimo) tocó en el Callejón Condesa con un grupo de jazz-
fusión llamado La Burocracia  (pseudónimo de este grupo). En la actualidad, 
Aarón se siente agraviado por diferentes circunstancias que vivió y experimentó 
mientras tocó en este callejón. Se trata de un lugar asediado por varios músicos y 
otro tipo de trabajadores del sector informal, quienes han entrado en disputa 
por este territorio.  

Al menos los primeros seis meses en los que Aarón tocó con La Burocracia, en 
el Callejón Condesa, no tuvo muchos problemas. Sin embargo, pasados estos 
seis meses y después de generar un arraigo en la zona, Aarón comenzó a tener 
muchos problemas con personas que con mucha frecuencia se le acercaban en 

forma retadora: “gu ̈erito, te tienes que mochar [pagar una cuota de derecho de 
piso] para poder tocar aquí”. Poco tiempo después se enteró de que en el 



 

 

CHCM, hay un fuerte influjo de líderes del ambulantaje, entre los que destacan 
integrantes de la Asociación Legítima Cívica y Comercial creada en 1983 por 
Alejandra Barrios que, al día de hoy, aglutina a más de 5 mil comerciantes 
ambulantes.8 

A pesar de todo ello, como agrupación decidieron seguir tocando hasta que en 
una ocasión la violencia física se presentó cuando llegó una persona de unos 28 
años de edad que intentó extorsionarlos. Como se negaron a darle dinero, el 
mismo sujeto habló por un radio comunicador y a los pocos minutos un grupo 
de botargas9 que estaban en la calle Francisco I. Madero, comenzaron a golpear 
a todos los integrantes de La Burocracia, incluido, por supuesto, Aarón: 

Hay como dos grandes mafias, la de pro Alejandra [Barrios] y otra que no me 
acuerdo cuál es. Básicamente el servicio que te ofrecen es que les pagás y si algún día 
necesitas madrearte [golpear] a alguien te ayudan. Y la obligación que tenés es ayudar 
a alguien a madrear a alguien si está en una situación similar ¡Es horrible! Con los 
superhéroes nos pasó eso, que llegaron a madrearnos los héroes de nuestras infancias. 
Era tragicómico, ¡era surrealista! “¿Cómo es posible que esté pasando esto?”, nos 
preguntábamos. Claro, tal cual, literalmente y sí… un tipo que trabajaba para esa 
mafia que era un superhéroe vestido como de Thor [superhéroe de historieta cómica]… 
me empezó a aventar y me acuerdo que era un gordito con el pelo largo. Y me empezó 
a empujar y me dijo esta frase: “te voy a desaparecer a vergazos [golpes]” 
(Aarón/Bajo Eléctrico-Sitarela, jazz-funk-world music, 28 años, 09 de octubre de 
2016). 

Conforme pasó el tiempo, estos episodios de violencia se fueron intensificando 
y se volvieron insostenibles para todos los miembros del grupo. Sin embargo, 
esta violencia no sólo era ejercida por parte de la llamada mafia del Centro 
Histórico, sino, también, por los policías locales; quienes comenzaron a 

                                                           

8Alejandra Barrios, líder de ambulantes quiere Delegación 2015, en Red Política 
(http://www.redpolitica.mx/elecciones-2015/perfil-alejandra-barrios-lider-de-
ambulantes-quiere-delegacion), 24 de febrero de 2015 (consultado el 12 de abril de 
2017). Esta organización, al igual que otras, se empoderó con el PRI y, 
posteriormente, se afianzó al responder también a los intereses de otros partidos 
políticos. 

9 Las llamadas botargas son sujetos disfrazados en el espacio público de algún 
personaje/superhéroe de historietas cómicas o películas infantiles, que cobran una 
cuota fija a los transeúntes por tomarse fotos o videos con ellos. 

 



 

 

  

hostigarlos y en varias ocasiones se los llevaron remitidos al juzgado cívico. Por 
todos estos motivos, desde hace varios años, Aarón tomó la decisión de 
abandonar la práctica musical callejera en el CHCM. 

 

Conclusiones 

En el presente artículo se devela que las trasformaciones derivadas de los 
procesos de revitalización en el CHCM generan diversos conflictos en la 
apropiación de espacios públicos por parte de músicos callejeros que tocan 
dentro de los perímetros de recuperación „A‟ y „B‟. Entre otras cosas, esto se 
debe a que las autoridades responsables del resguardo, salvaguarda y proyección 
de un lugar con tanta influencia —en términos económicos, políticos y 
culturales—, no consideran el papel primordial del desarrollo de prácticas 
artísticas en los espacios de tránsito y esparcimiento como un medio de 
pacificación positiva. A causa de ello, incluso entre los músicos que tocan en las 
calles de este sitio emblemático, es recurrente escuchar cómo se refieren, a nivel 
comparativo, al papel destacado que tienen los músicos callejeros en ciudades 
del llamado primer mundo; en lugares como Madrid, Barcelona, París, Berlín, 
Nueva York, por nombrar sólo algunas. De tal manera, resulta angustiante para 
muchos músicos que no se les tome en consideración como actores esenciales 
en la identidad y memoria de este entorno territorial, el cual es uno de los sitios 
con mayor afluencia de personas y que por sus características físicas y simbólicas 
tiene un valor patrimonial considerable. En este sentido, el proceso de 
revitalización ha traído como consecuencia una serie de disputas por el uso del 
espacio público para fines determinados; ocasionadas por la 
hiperreglamentación y privatización por diferentes vías. Resalta además, el 
control de los espacios mediante el cobro de cuotas de derecho de piso, donde 
los poderes fácticos clientelares juegan un papel importante.  

Así, se observa que la hiperreglamentación respecto al uso del espacio público es 
una de las consecuencias del proceso de gentrificación porque produce diversos 
conflictos en la apropiación de espacios públicos por parte de músicos callejeros 
en varias zonas de los perímetros „A‟ y „B‟; lo que trae como consecuencia 
desplazamientos de este sector minoritario. Sin embargo, es importante precisar 
que suceden en forma diferida. Es decir, a veces sí son ocasionados de manera 
directa como resultado de la higienización social que traen consigo dicho 
proceso, por las normas de tipo autoritario y, otras veces, son fruto de la 
violencia sistemática de la que son objeto. Sin embargo, los desplazamientos 
también sobrevienen porque los músicos ya no encuentran soluciones factibles 



 

 

ni caminos de diálogo con las autoridades. Por ello desisten tratando de resolver 
estas disputas por el uso del espacio público. Un ejemplo sobre las 
consecuencias de la hiperreglamentación (llamada en ocasiones cero tolerancia) 
debido al proceso de gentrificación es lo que ocurrió en la histórica Plaza de 
Garibaldi (ubicada en el „perímetro B‟) donde los  mariachis quienes por décadas 
habían realizado su práctica en la explanada y sobre el Eje Central Lázaro 
Cárdenas, ahora se tienen que replegar hacia los restaurantes y comercios 
privados que hay en los alrededores para poder tocar, debido a que en el espacio 
público ya no son tan solicitados para interpretar alguna canción por la 
prohibición de venta de comida y bebidas alcohólicas, la reducción de los 
espacios por la revitalización de la infraestructura, la construcción de jardineras y 
nuevos inmuebles (donde destaca el caso del imponente Museo del Tequila y del 
Mezcal inaugurado en el año 2010) y, por la remoción y demolición de kioscos 
donde realizaban su práctica.   

Aunado a estas problemáticas que tienen los músicos en los lugares en donde se 
posicionan, también fue importante entender cómo los programas de rescate en 
los perímetros „A‟ y „B‟, la política de cero tolerancia instrumentada a principios 
del siglo XXI en el CHCM y la falta de un marco normativo conciso, son 
contratiempos con los que se enfrentan los músicos como grupo identitario. 
Esto se debe a que las transformaciones del paisaje urbano y las nuevas reglas 
sobre el uso del espacio público han repercutido seriamente en su acceso a este 
tipo de territorio renovado. 

Valorar hasta qué punto todo este escenario se deriva de los procesos de 
gentrificación en el CHCM, resulta en un entramado complejo de coyunturas 
imposible de sintetizar en unas cuantas páginas. Sin embargo, de lo que sí se 
puede tener certeza es el proceso de transformación de la ciudad (llamada por la 
autoridad revitalización) es el catalizador que detona este tipo de prácticas 
adversas en contra de los músicos callejeros. Asimismo, es importante remarcar 
que este proceso tiene efectos que corren en un sentido positivo o negativo. 
Aunado a esta dicotomía, el aburguesamiento, como proceso y fenómeno, tiene 
una escala de tonalidades que suceden a nivel micro, las cuales son atravesadas 
por una interseccionalidad de procesos identitarios, sentidos de pertenencia o de 
lugar, que pueden ser trastocados a tal punto, que generan desplazamientos 
forzados de sectores en estado de indefensión, como el caso de los músicos 
callejeros como agentes liminales y otro tipo de trabajadores del sector informal. 
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